N° 28
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y seis, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Jiménez, Jugo y de los suplentes González y Cruz Bolaños.
Artículo IV
Entra el Magistrado Sanabria.
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus formulados a su favor por Alicia Villalobos Villalobos y por Ramiro Abarca Durán, porque contra la primera –según lo afirma ella misma- existe auto de prisión y enjuiciamiento firme, decretado por el delito de estafa, y contra el segundo, auto de detención provisional en el proceso que se inició en la Alcaldía de Escazú por el delito de hurto.
